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Carlos Mora, Defensor Nacional 

"Tiene que volver la 
presencialidad en el Poder 
Judicial y en el Ministerio Público" 
En entrevista 
con Diario Talca, 
la autoridad 
instó por la 
presencialidad 
y reiteró la 
demanda de 
autonomía para 
esta institución 
que forma parte 
del sistema 
penal chileno 

• Cuál es su carrera en la refor-¿ ma procesal penal? 
"Yo ingresé cuando comenzó 
el sistema procesal penal en la 
Araucanía y allí estuve casi cin-

co años. Luego, cuando partió en la 
Región Metropolitana, llegué a Santia-
go y allí estuve más o menos 20 años, 
para luego terminar mi periodo como 
uno de los defensores regionales. Lue-
go, salí al mundo privado por un año, 

pero después postulé y fui nombrado 
como Defensor Nacional, cargo en el 
que llevo 11 meses': 

¿Cómo se encuentra la institución en 
estos momentos? 
"Si buscamos un calificativo, nuestra 
institución es de elite en el sistema 
público. Tenemos funcionarios con 
un alto nivel de vocación, lo cual ha 
hecho que tengamos una excelente 
imagen nacional con otras institucio-
nes del sistema penal. También a nivel 
internacional donde hemos recibido 
importantes reconocimientos y, de he-
cho, me corresponde participar como 
secretario general de la Asociación 
Interamericana de Defensores. Enton-
ces, tenemos una muy bu~ria reputa-
ción. Desde ese punto de VlSta técnico, 
siempre es complejo tener una institu-
ción que mantenga el mismo estatus 
en relación al Ministerio Público y el 
Poder Judicial, porque nosotros no so-
inos autónomos". 

¿Es decir, que no sean autónomos es 
una dificultad para el desarrollo de la 
Defensoría Penal Pública? 
"Es complejo, porque si bien somos la 
contraparte del Ministerio Público, te-
nemos la desventaja de no tener la au-
tonomía que pensamos es necesaria': 

¿Qué ocurr ió con esa demanda en el 
contexto de la reciente Convención 
Con:,titucionaJ? 
"Efectivamente la Convención aco-
gió la petición de nuestra institución 
cuando nos presentamos. Allí expusi-
mos la necesidad de que nos otorgaran 
la autonomía institucional, lo cual fue 
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acogido por los convencionales. Más 
allá de que fue rechazada esa propues-
ta constitucional, a la fecha, existe una 
opinión transversal a favor de la auto-
nomía de la Defensoría en el mundo 
político, académico y jurídico. Ya eso 
es un gran avance. Sin perjuicio de 
aquello, a fines del año pasado se in-
gresó un proyecto de ley de autonomía 
institucional que está en trámite en el 
Congreso. Así que esperamos reim-
pulsarlo. Efectivamente, no vamos a 
dejar de lado ser autónomos': 

¿Y podría ocurrir que la autonomia 
de la Defensoría sea uno de los con-
ten idos mínimos en el nuevo proceso 
constituyente? 
"Claramente no somos los llamados a 
fijar pautas. Pero creemos que. si apa-
rece el Ministerio Público y el Poder 
Judicial como entes autónomos, es 
necesario que la Defensoría también 
tenga ese perfi).. Estas tres institucio-
nes trabajan de la mano. porque donde 
hay un juez, hay un fiscal y un defen-
sor. Por ello, es evidente que debemos 
tener igualdad de condiciones". 

Se cuestiona mucho a la Convención 
por no haber incorpvrado cl recon o-
cimiento <le los <lcre~hos de las YÍCti -
m;.\s. ¿Cree usted que era necesario? 
"Nosotros no hemos entrado en ese 
debate de que exista o no una Defen-
soría de las Víctimas. Creemos que ese 
es un debate político. Pero sí podemos 
decir que las víctimas deben ser pro-
tegidas como corresponde y allí el rol 
principal es del Ministerio Público. 
Más allá de que se cree o no una ins-
titución que vele por las víctimas. pero 
lo cierto es que actualmente el Minis-
terio Público tiene que hacerse cargo 
como corresponde': 

Pero ello!!. en cl esquema del Código 
Proccs.1l Penal no representan ~, la 
vic tima ... 
"Dependt· desde el punto de vista. Por-
que, efectivamente, ellos hacen una 
persecución y ejercen el interés pu-
nitivo para representar a la sociedad, 
pero evidentemente que donde ocurre 
un delito hay una víctima. Y no es una 
explicación plausible para la ciudada-
nla sc1lalar que no representan a las 
víctimas': 

¿Es m,tc<l partidario <le retornar a l..t 
prc-.enci.t lidad en los tribun,1lcs del 
si:,tcma penal, e~ dccit\ ju1gadob de 
gar.rnlia )' tr ibmrnlc ... or:,lcs? 
"Absolutamente. Se tiene que volver a 
la presencialidad en el Poder Judicial 
y en el Ministerio Público. El sistema 
se basa en principios y uno de ellos es 
la Inmediación. Comprende~. tod!'" 

¿Quién es? 
Carlos Mora Jano es abogado, Ma-
gíster en "Derecho penal. Aspectos 
Sustantivos y Procedimentales~ 
aprobado con distinción, Univer-
sidad Central de Santiago de Chile 
(2009). 
Inició su labor como defensor pe-
nal público en la Defensoría Regio-
nal de Araucania, espedficarnente 
en la Defensoría Local de V-dlarrica 
(2001-2003); luego se desempeñó 
como abogado de la Unidad de Es-
tudios (2005- 2007); Jefe de la De- · 
fensoría Local de Santiago (2007' 
- 2010); Jefe del Departamento 
de Estudios (2010 - 2011); Jefe de 
la Defensoría Local de Santiago 
(2011-2012); Jefe de la Unidad de 
Estudios Región Metropolitana 
Norte (2012-2015); y Defensor Re-
gional Metropolitano Norte (febre,,c 
ro 2015 a marzo de 2020). 
El 2 de noviembre de 20H asumió 
como Defensor Nacional tras ser 
nombrado en el cargo por el Pre-
sidente de la República, Sebastián 
Piñera, luego de ganar el concurso 
realizado a través del Sistema de 
Alta Dirección Pública. 
Mora Jano es también autor del 
libro "El control de las medidas 
intrusivas en el proceso penal chi-
leno", Editorial IUS CIVILE, junio 
2018, y académico de la Universi-
dad de Talca. 

que juzgar a una persona por la tele 
no es lo que buscaba el legislador. Se 
entiende que tuvimos momentos com-
plejos, pero actualmente es necesario 
volver a la presencialidad': 

¿Cuál fue la política de la Def,msoría 
durante Ja pandem ia? 
"Nosotros estarnos y estuvimos cien 
por ciento presencial. Puede haber ca-
sos excepcionales, pero jamás se dejó 
de estar cerca del imputado y de po-
der acornpa1iarlo mientras se podía y 
el sistema lo permitía, especialmente, 
en los controles de detención. Pero si 
el Poder Judicial dictaminaba que todo 
era vía telemática, eso iba más allá de 
nuestras intenciones. Ahora bien, si no 
hay presencialidad, por ejemplo, el de-
fensor no se puede entrevistar con la 
familia. Y eso ya no puede ser~ 

¿Qué consecuencias ha traído que lo• 
davfa no tengamos prcsendal idad en 
la justicia penal? 
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"Nos gustaría que el nuevo Fiscal Nacional sea con vocación de servicio 
público, con conocimiento de nuestro sistema procesal penal, con 

empatía con las otras instituciones" 
"Lo que pasa es que tenemos un rezago de, causas 
muy grande que, si bien es cierto se están destinan-
do recursos para incrementar la dotación de jueces, 
fiscales y defensores, lo cierto es que jamás va a al-
canzar si seguimos en forma telemática. Yo creo que 
ya no se justifica la justicia telemática y tiene que ser 
cien por dento presencial. Esa .es una opinión- no 
mía, sino que es institucional por la cual nosotros 
hemos instado a nuestras instituciones hermanas~ 

¿Qué le ha11 n:spo.ndido desde la Corle Suprema? 
"EUos dicen que están trabajando en aquello y tam-
bién el Ministerio Públko, pero parece que llenen 
temas internos que lo complejiza. Pero en lo que 
es la Defensoría, siempre tuvimos un plan que fue 
c~rdlnado con el Gobierno para efectos de cómo 
se iba a regresar, según el plan oficial del Ministe-
rio de Salud. Jamás dejamos de atender a nuestros 
usuarios y tratamos de llegar a las personas en tiem-
pos complejos''. 

• Esperan que el anwtcio de ta vuelta a Ja prcsl'n-
:iuJidad sea p11ra el nuevo ai10 judkial 2023 o .in-
le1f 
"'Yo e&pero (]UC mucho antes. Es lo que queremos. 
Creemos que esto no da para más y que tiene carácter 
de urgente Esa es lo visión que tenemos como lnsti-
ludón. No· se pueden continuar hnciendo audiencias 
nJ meno, Juicios orales de mnnera tdcr~álica. Eso ya 
no,. Juslifica. Es~ to<los los servicios publicas traba-
Jllldo, d comercio y la calle con gente. Se hocen ~n-
lol rnulvos y por qut' no podemos tener una )~licio 
como corretponde, como está dlseilada en la le)' . 

-

Ahora que se vienen cambio~ en el lidera1.go prin-
cipal del Minist.:rio Público. ¿Qué espt'ran del 
nuevo Fiscal Nacional? 
"No cre.emos que sea importante la edad, pero 
creemos que Jorge Abbott ha tenido tiempos com-
plejos. Ha tenido aciertos y errores, lo cual puede 
pasar después de siete años en un cargo. Tuvo que 
afrontar el estallido social. Lo que si nos gustaría 
es que el nuevo Fiscal Nacional sea con vocación 
de servicio público, con conocimiento de nuestro 
sistema procesal penal, con empatía con las otras 
instituciones y, ojalá, tan cercano como fue Jorge 
Abbott con In Defensorla Penal Pública. Tenemos 
excelentes relaciones y eso para nosotros es fun-
damcnlill': 

¿En muh·riu Je poUli\.'..1 cflminnl picusun usl4!-dcs 
4uc , •11 má,; dkh.·ntc que el Minislcrio 11\Jbfo.:o M~ 

oril~1Hc m:b hadu el crimen orgoluilJh.lo y dejar las 
c11usa11 dd d(u pnrn 01.ro1s modalidades de persc• 
~uc~ón pemtl_ y s1tlida~ judiciales o no judiciales, 
11egun cl mérito de cuda dcnw1cin.? 
"Por sobre todo, creemos que lo más importante es 
tener claro cuál es la política criminal. Eso es funda-
mental. Que sean más homologadas a nivel nacio-
nal, no solamente que dependa de cada Fiscal Re-
glonaJ que se persigan ciertos delitos más que otros. 
Creo que seria bueno fijar las políticas criminales de 
manera clara., sobre todo, para la ciudadanía, por-
que cuando la dudadanfa evnlúa al Ministerio Pú-
blico, le está poniendo nota a todo el sistema penal. 
Por eso es ~e le deseamos lo mejor al nuevo Fiscal 
Nacional" .• 

PROPUESTA PÚBLICA Nº 62/2022 
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Unldtd Vecinal N•1 , P .. aje Fuenullda. Comuna de Curepto 
UnldldVeclnalN•19,,ectorEI Ml.-.torComunadeTalca ' 

Unidad Vecinal N•5, Avda. Putor Garrido/ Calle el Membrll~r 
Comuna de Mollna y Unidad Veclnal tr1 Pa1aje Peatonal ' 

Clnlwa, Comuna de PellfCO, Reglón del M-.le, 
perteneciente al 31 • Llamado del Programa de Pavimentación 

Participativa Reglón del Maule, Código EMP 40.031.142-0 
(Financiamiento Seetona~. 
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